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Área: Marca y Gestión de Contenidos 

(Subdirección de Comunicación) 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIOS DE DISEÑO, ILUSTRACIÓN, MAQUETACIÓN, 

ARTEFINALIZACIÓN Y REVISIÓN ORTOTIPOGRÁFICA Y DE ESTILO 

DE LAS PUBLICACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 30/2025 



Anexo al Informe de necesidad e idoneidad 
N.º expediente: 30/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de diseño y revisión ortotipográfica y de estilo 

de publicaciones corporativas. En concreto: 

 

- Lote1: Servicios de diseño, ilustración, maquetación y artefinalización de publicaciones corporativas tanto 

para su publicación en papel como electrónicas. 

 

- Lote 2: Servicios de revisión ortotipográfica y de estilo de los textos en español de las diferentes publica-

ciones corporativas, incluyendo documentación de diversa índole. 

 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento anterior al que sustituye este nuevo procedimiento es el expediente n.º 220/2020 – Servicios de 

diseño, maquetación, artefinalización, producción electrónica y revisión ortotipográfica y de estilo de las publica-

ciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

El número de licitadores que se presentaron al procedimiento 220/2020 – Lote 1: 10. 

El número de licitadores que se presentaron al procedimiento 220/2020 – Lote 2: 5. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Comparativa de los requisitos de solvencia del anterior procedimiento con respecto al nuevo procedimiento:  

 

 

Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica 

Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios análogos 
a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades 
mínimas: 

Lote Contrato 220/2020  Contrato 30/2025 

Lote 1 

Al menos un (1) servicio de diseño, 

maquetación, artefinalización y producción 

electrónica de publicaciones corporativas 

análogo a los del presente contrato. 
 

Un (1) servicio de diseño, maquetación, ar-
tefinalización y producción electrónica de 
publicaciones corporativas análogo a los del 
presente contrato. 

Lote 2 
Un (1) servicio de corrección ortotipográfica 
y de estilo de textos en lengua castellana 

Un (1) servicio de corrección ortotipográfica 
y de estilo de textos en lengua castellana 
análogo a los del presente contrato. 

 

 

Se considera oportuno que los licitadores acrediten haber realizado al menos un (1) servicio relacionado con el 

diseño editorial y un (1) servicio relacionado con la revisión de textos de publicaciones corporativas para tener una 

mejor garantía de su experiencia en el desarrollo de los trabajos que son objeto del contrato. 
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Requisito y criterio de solvencia económica y financiera 

  

Los licitadores deberán acreditar en el mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de pre-
sentación de las ofertas un volumen anual de 
negocios en el ámbito objeto del contrato: 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de pre-
sentación de las ofertas un volumen anual de 
negocios global: 

Lote Contrato 220/2020  Contrato 30/2025 

Lote 1 Por importe igual o superior a 108.000,00 €.  Por importe igual o superior a 76.730,40 €.  
Lote 2 Por importe igual o superior a 21.600,00 €. Por importe igual o superior a 23.234,04 € 

 

 

En el anterior contrato se estableció como importe del volumen anual de negocios en el ámbito del contrato el 

100% del valor estimado del contrato y en la presente licitación se establece volumen anual de negocios global y 

el 33,33 % del valor estimado del lote correspondiente con el fin de favorecer la concurrencia. 

 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 
Lote 1 
 

Apenas ha habido modificación en los criterios de valoración en este procedimiento con respecto a los empleados 

en la anterior licitación, más allá de: a) se ha sustituido el perfil de director creativo por el de diseñador gráfico y 

maquetador b) se han modificado las puntuaciones de los perfiles para darle más peso al ilustrador toda vez que 

dicho perfil cobra mayor importancia por la nueva publicación incluida en este contrato, la novela gráfica 

 

Criterios sujetos a valoración con aplicación de fórmula 

Contrato 220/2020 Lote 1 Contrato 30/2025 Lote 1 

Valoración económica Valoración Valoración económica Valoración 

Servicios de diseño y producción de 
publicaciones corporativas. 

49 
Servicios de diseño y maquetación de 
publicaciones corporativas. 

49 

Perfil profesional Valoración Perfil profesional Valoración 

Director creativo 30 Diseñador gráfico y maquetador 25 

Ilustrador 21 Ilustrador / infografista 26 

SUMA 100 SUMA 100 

 

 

En este sentido también se aplica un cambio al emplear un umbral de saciedad establecido respecto de la expe-

riencia extra del Diseñador gráfico y maquetador: se establece un máximo de 20 años de experiencia extra adicio-

nales por encima de los 5 años requeridos al considerarse que es una experiencia extra suficiente por encima de la 

cual no se genera valor añadido para prestación de los trabajos demandados por el presente contrato. 

 

La determinación de definir una mayor experiencia en dichos perfiles se considera como beneficiosa en la contri-

bución a la ejecución del contrato. 

 

Lote 2 
 

No hay cambios: 
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Contrato 220/2020 Lote 2 Contrato 30/2025 Lote 2 

Valoración económica Valoración Valoración económica Valoración 

Servicios de corrección ortotipográ-
fica y de estilo de textos. 

49 
Servicios de corrección ortotipográ-
fica y de estilo de textos en español. 

49 

Perfil profesional Valoración Perfil profesional Valoración 

Revisor ortotipográfico y de estilo 30 Revisor ortotipográfico y de estilo 30 

Reducción del plazo de entrega Valoración Reducción del plazo de entrega Valoración 

Urgente de revisión ortotipográfica y 
de estilo de la publicación Informe de 
sostenibilidad 

15 
Urgente de revisión ortotipográfica y 
de estilo de la publicación Informe de 
sostenibilidad 

15 

Normal de revisión ortotipográfica y 
de estilo de la publicación Informe de 
sostenibilidad 

6 
Ordinario de revisión ortotipográfica 
y de estilo de la publicación Informe 
de sostenibilidad 

6 

  100   100 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

- Solvencia económica y financiera: 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 76.730,40 € 

para el Lote 1 y a 23.234,04 € para el Lote 2. 

 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone el 33,33 % del valor estimado de cada lote. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.   

 

- Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación 

del PCAP en el perfil de contratante Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), 

con las siguientes unidades mínimas, en concreto: 

 

Para el Lote 1: 

 

• Un (1) servicio de diseño, maquetación, artefinalización y producción electrónica de publicaciones corpo-
rativas análogo a los del presente contrato. 

 
 
 Y para el Lote 2: 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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• Un (1) servicio de corrección ortotipográfica y de estilo de textos en lengua castellana análogo a los del 

presente contrato 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia.  

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

 

- Clasificación  

 

LOTE 1: El artículo 77.1 b) párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite a los licitadores 

debidamente clasificados como contratistas de servicios acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional indistintamente mediante la aportación de su clasificación en el grupo, subgrupo y categoría 

correspondiente al contrato, o mediante la acreditación de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 

técnica o profesional establecidos en los pliegos. Por tanto, los licitadores pueden optar por acreditar su solvencia 

económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación de la clasificación del propio licitador 

como contratista de servicios en el grupo [M] subgrupo [4] categoría [1] de conformidad con el Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). En este sentido, el grupo y subgrupo requeridos 

se corresponden con el Código CPV del contrato, de conformidad con lo indicado en el Anexo II del RGLCAP. 

Finalmente, la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 38 del RGLCAP atendiendo al valor 

medio anual del contrato/, al tratarse de un contrato de duración superior a un año. En este sentido, la categoría 

[1] corresponde a contratos cuyo valor estimado sea inferior o igual a 150.000 euros, tal y como ocurre en el 

presente caso.  

 

LOTE 2: De conformidad con el Anexo II del RGLCAP no existe correspondencia entre subgrupos de clasificación y 

el Código CPV del presente contrato. Por tanto, los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, 

financiera, técnica o profesional mediante la presentación de los documentos indicados en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

 

 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato para ambos lotes y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

 

 

 

Raquel Arribas Lorenzo 

Jefa del Área de Marca y Gestión de Contenidos 
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